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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			5949

			ANUNCIO del Viceconsejero de Política Lingüística, por el que se hace pública la relación de entidades que han obtenido el diploma Harrobi en el ámbito socioeconómico privado una vez finalizado el proceso de evaluación externa de 2024.

			El 12 de julio de 2023 se publicó en el BOPV el Decreto 97/2023, de 27 de junio, por el que se regula el sistema de evaluación, acreditación y reconocimiento del nivel de desarrollo del euskera en la actividad y gestión de las entidades públicas y privadas. Posteriormente, se publicó la Resolución de 13 de octubre, de la Viceconsejera de Política Lingüística, por la que se desarrolla el proceso para la obtención del nuevo diploma Harrobi, vinculado al uso, gestión y compromiso del euskera en el ámbito socioeconómico privado de la CAPV.

			A continuación, se publica la relación de entidades que han obtenido el diploma en las evaluaciones externas de 2024, según lo establecido en la resolución por la que se desarrolla el proceso de evaluación.
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			En Vitoria-Gasteiz, a 12 de diciembre de 2024.

			El Viceconsejero de Política Lingüística,

			AITOR ALDASORO ITURBE.
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